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FISCALíA DE ESTADD

VISTO la presentación efectuada por el señor Hugo

Alberto Romano,D.N.!.N° 16.512.223;Y

CONSIDERANDO:

Que por la presentación mencionada en el Visto,

ingresada a esta Fiscalíade Estadoel19 de septiembre del corriente,
el sr. Hugo Alberto Romano denuncia que el legislador Marcelo

Adrián Liendo se encontraría incurso en las incompatibilidades

previstas en los incisos 2 Y 3 del artículo 92 de la Constitución

provincial para esecargo.
Que en relación con el asunto se ha emitido el

Dictamen F.E. N°O 1f/13,cuyos términos en mérito a la brevedad

deben considerarse íntegramente reproducidOs.
Que, conforme a los conceptos vertidos en dicha

pieza, deviene procedente el dictado del presente acto a los fines

de materializar la conclusión a la que se ha arribado.
Que el suscripto se encuentra facultado para el

dictado de la presente en atención a las atribuciones que le

confieren la ley provincial N° 3Yel decreto N° 444/92,reglamentario

de la misma.

por ello:

EL FISCAL DE ESTADO DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUECO, ANTÁRTIDA

E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTíCULO 1 0.- Dar por finalizadas las actuaciones vinculadas a la
presentación realizada por el señor Hugo Alberto Romano, D.N.!.N°
16.512.223, de conformidad con los motivos expresados en el
Dictamen F.E.N°O 1/13.-
ARTíCULO 2°.- Disponer el archivo de la presentación referida en el
artículo 10, dejándose constancia en el registro correspondiente.-
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ARTíCULO 3°." Mediante entrega de copia certificada de la presente

y del Dictamen F.E.N°O 1/13, notificar al presentante, a la Inspección

General de Justicia y la Legislatura provincial, por intermedio de su

Presidencia.-

ARTICULO 4°." Extráigase copia de las actuaciones anexadas para

resguardo V para su remisión a la Legislatura provincial, disponiendo

la devolución de los originales a los organismos pertinentes.-

ARTíCULO 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la provincia.

Cumplido, archívese.-

RESOLUCiÓN FISCALíA DE ESTADO N° O 4 /13.-

Ushuaia, 25 ENE 2013
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